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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

52 LEBRA, S.A.

Anuncio de convocatoria de Junta General Extraordinaria de Accionistas de
LEBRA, S.A., a celebrar en la c/ Cangrejo, n.º 16, 35660 Corralejo, Las Palmas
(Asesoría Rebordinos), el día 27 de enero de 2020, a las 12:00 horas, en primera
convocatoria,  o  en  el  mismo  lugar  y  hora  del  día  siguiente,  en  segunda
convocatoria,  a  solicitud  de  dos  de  los  accionistas  con  el  siguiente

Orden del día

Primero.-  Nulidad de  la  Junta  de  fecha 27  de  junio  de  2019,  por  falta  de
convocatoria  y  asistencia  de  los  accionistas  minoritarios.

Segundo.- Aprobación de las cuentas anuales, de la gestión social y de la
aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio 2018.

Tercero.-  Examen de  situación  actual  de  las  mercantiles  LEBRA,  S.A.,  y
FUERTELEBRA,  S.L.

Cuarto.-  Rendición  de  cuentas  de  las  operaciones  realizadas  por  los
Administradores  Solidarios  desde  su  nombramiento  en  Lebra,  S.A.

Quinto.- Rendición de cuentas de las operaciones realizadas por Fuertelebra,
S.L., desde junio de 2018, así como información sobre su estado económico.

Sexto.- Informe sobre las situaciones de conflicto de interés en las que, en su
caso, hubiesen incurrido los Administradores de conformidad con lo previsto en el
art. 229 de la Ley de Sociedades de Capital.

Los accionistas podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que serán sometidos a aprobación de la Junta.

La Oliva, 3 de enero de 2020.- El Administrador solidario, Carlos Vila Enríquez.
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